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En atención al informe secretarial que antecede, resulta menester precisar a 

la apoderada judicial de la parte demandante, que no es procedente la terminación 

de la presente Litis por muerte del demandado, sin embargo, se advierte que puede 

acudir al precepto legal contenido en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

esto es, el retiro de la demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase,   
 

 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.006 del 28 de febrero del 2022.  

 
El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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